
 

_________  __  ANUNCIO ______  _____  

En relación con el proceso selectivo para la provisión como funcionarios/as interinos de 
DOS  PLAZAS  DE  FUNCIONARIO  INTERINO  COMO  TÉCNICO/A  DE  DE 
INTERMEDIACIÓN  E  INSERCIÓN  LABORAL  PARA  EL  PROGRAMA  DEL 
PROYECTOS INTEGRALES DE EMPLEO, aprobado por resolución de alcaldía 2024-0192 
(06/02/2024),  el  Tribunal de Selección, ha acordado hacer pública la plantilla correctora del  
ejercicio tipo test, que se ha realizado en fecha 27 de febrero de 2024, así como las puntuaciones 
obtenidas por los aspirantes, conforme a la Base octava de la convocatoria, en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación. 

Los interesados disponen de un plazo de tres días hábiles, desde el día siguiente a la 
presente publicación, para formular alegaciones a la plantilla correctora, sin perjuicio que contra 
el presente acto, al tratarse de un acto de trámite no cualificado en los términos del art. 112.1  
Ley 39/2015, no cabe recurso alguno.

Lo que se hace público para general conocimiento:

EJERCICIO:
 PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO COMO TÉCNICO/A DE 

INTERMEDIACIÓN E INSERCIÓN LABORAL PARA EL PROGRAMA DEL 
PROYECTOS INTEGRALES DE EMPLEO

(Teniendo en cuenta que por parte del Tribunal de Selección se detectó error por duplicidad en 
las opciones de la pregunta número 17, se procedió en ese momento a anularla, advirtiendo a 
los aspirantes que ésta sería sustituida por la pregunta de reserva número 51).

1.- Los miembros del Tribunal Constitucional serán nombrados:

a)Entre  Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad y funcionarios públicos.
b)Entre   Magistrados  y  Fiscales,  Profesores  de  Universidad,  funcionarios  públicos  y 

Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de  diez años de ejercicio 
profesional.

c)Entre   Magistrados y Fiscales,  Profesores de Universidad, funcionarios públicos y 
Abogados,  todos  ellos  juristas  de  reconocida  competencia  con más  de  quince  años  de 
ejercicio profesional.

d)Entre   Magistrados  y  Fiscales,  Profesores  y  catedráticos de  Universidad,  funcionarios 
públicos y Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de doce años de 
ejercicio profesional.

2.- Según el art 162 de la Constitución Española, están legitimados para interponer un 
recurso de amparo:

a)  Toda  persona  natural  o  jurídica  que  invoque  un  interés  legítimo,  así  como  el 
Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal .

b)Toda persona natural o jurídica que invoque un interés legítimo, así como el Defensor del  
Pueblo, el Presidente del Gobierno y el Ministerio Fiscal .

c) El Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.
d)  El Presidente del  Gobierno,  el  Defensor del  Pueblo,  50 Diputados,  50 Senadores,  los 

órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de 
las mismas.
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3.-  Según  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  la 
organización municipal responde a las siguientes reglas:

a)La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios. 
b)La Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios con población superior a 

5.000 habitantes.
c)  Las  Comisiones  Informativas  son  órganos  que  tienen  por  función  la  defensa  de  los 

derechos de los vecinos ante la Administración Municipal.
d) Corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de la plantilla de personal.

4.-  Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cual de 
las siguientes no es una competencia propia del municipio:

a)Ferias, abastos y mercados.
b)Evaluación e información de situaciones de necesidad social.
c)Cementerios y actividades funerarias 
d)Los montes y aprovechamientos forestales 

5.-  Cual de las siguientes afirmaciones es falsa en relación a la practica de notificaciones  
administrativas

a)Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la  
sede electrónica de la Administración u Organismo actuante, a través de la dirección electrónica 
habilitada única o mediante ambos sistemas.

b) No se efectuarán por medios electrónicos las notificaciones que contengan medios de 
pago a favor de los obligados.

c) Toda notificación deberá ser cursada dentro del  plazo de quince días a partir de la 
fecha en que el acto haya sido dictado.

d) Una notificación  se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

6.- Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas,  los  procedimientos  administrativos  podrán  finalizar  de  las 
siguientes formas: 

a) Mediante terminación convencional.
b) Mediante renuncia o desistimiento.
c) Mediante caducidad.
d) Todas son correctas.

7.- El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de un recurso de alzada será:

a) 6 meses.
b) 1 año.
c) 3 meses.
d) Ninguna es correcta.

8.-  El recurso extraordinario de revisión se interpondrá contra:

a) Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa.
b) Los actos administrativos que no pongan fin a la vía administrativa.
c) Los actos administrativos firmes en vía administrativa.
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d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de finalizadores 
del procedimiento.

9.-  Se consideran requisitos de los actos administrativos, según la  Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) El contenido, la motivación y la conservación.
b) El contenido, la forma, la competencia y la conservación.
c) El contenido, la forma, la competencia, la motivación y el fin.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

10.-  Son  funcionarios  interinos  los  que,  por  razones  expresamente  justificadas  de 
necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño 
de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias (señale la opción incorrecta):

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 
carrera, por un máximo de tres años.

b)  El  exceso o acumulación de tareas  por  plazo máximo de nueve meses,  dentro de un 
periodo de dieciocho meses. 

c)  La  ejecución  de  programas  de  carácter  temporal,  que  no  podrán  tener  una  duración 
superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública.

d) La sustitución transitoria de los titulares, durante un plazo máximo de 2 años.

11.-  Señala la opción incorrecta en relación al control financiero de subvenciones, según 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

a) Podrá consistir en el examen de registros contables, cuentas y estados financieros.
b)  Los  beneficiarios  y las  entidades  colaboradoras  no estarán  obligados  a  prestar 

colaboración y a facilitar documentación.
c) Tendrá por objeto verificar la adecuada y correcta justificación de la subvención.
d) Las actuaciones de control financiero deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a  

contar desde la fecha de notificación de su inicio.

12.- Señala la opción incorrecta en relación a la justificación de las subvenciones públicas, 
según Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

a)  La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o de 
la entidad colaboradora .

b) El incumplimiento parcial del objetivo o actividad subvencionada será causa de reintegro.
c) Los gastos subvencionados se acreditarán mediante documentos con validez jurídica.
d) El reintegro de la subvención no conllevará, en ningún caso, intereses de demora.

13.- Un jefe de servicio necesita una solución que le sirva de base de datos y le permita 
controlar los gastos de un área determinada (Cada trabajador solo tiene que introducir, 
concepto  e  importe),  y  quiere  un informe impreso mensual  con los  medias  semanales, 
además  de  saber el  porcentaje  de  gastos  que  hace  cada  trabajador.  ¿Si  solo  pudieras 
utilizar un programa para dicha tarea, cuál seria el mas apropiado?

a)Procesador de textos tipo LibreOffice Writer o MS Word
b)Hoja de calculo tipo LibreOffice Calc o MS Excell      
c) Base de datos tipo LibreOffice Base o MS Access
d)Ninguna de las anteriores
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14.-¿Que es un archivo con extensión .cvs?

a)Un archivo de hoja de calculo
b) Un archivo de texto plano con una estructura definida    
c) Un archivo de intercambio especifico para administraciones públicas
d)Un archivo de imagen

15.-¿A qué colectivos se dirigen principalmente los servicios del SAE?

a) Personas con empleo estable.
b) Personas con formación universitaria. 
c) Personas desempleadas y colectivos en riesgo de exclusión.
d) Empresarios y emprendedores.

16.- ¿Que objetivo persigue el programa de proyectos integrales para la inserción?

a) Actualizar los conocimientos de los participantes en materia digital.
b) Aumentar las posibilidades de acceso a la formación reglada.
c)  Promover  la  inserción  laboral  de  colectivos  vulnerables  a  través  de  proyectos 

integrales.
d) Todas las anteriores

17.-Qué normativa regula el programa de proyectos integrales para la inserción?
 

a)  Orden de 29 de septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia no competitiva, del Programa 
de Proyectos Integrales para la Inserción Laboral. 

b) Orden de 18 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras en régimen 
de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los Programas de 
Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción regulados por el Decreto 85/2003, de 
1 de abril,  por el que se establecen los Programas para la Inserción Laboral  de la Junta de 
Andalucía. 

c) Orden de 18 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras en régimen  
de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los Programas de 
Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción regulados por el Decreto 85/2003, de 
1 de abril,  por el que se establecen los Programas para la Inserción Laboral  de la Junta de 
Andalucía.

b) Ninguna de las anteriores

18.-¿Quienes son las personas destinatarias del programa de proyectos integrales para la 
inserción, de acuerdo con la convocatoria en curso?

a) Personas perceptoras del desempleo contributivo.
b) Personas en búsqueda activa de empleo.
c) Mujeres victimas de violencia domestica.
d) Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuentren en procesos de  

rehabilitación o reinserción social.

19.- Los proyectos integrales para la inserción laboral se componen de:

a)  Actuaciones  de  sensibilización  y  para  el  desarrollo  de  aspectos  personales  para  la 
ocupación.
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b) Taller de entrevista de trabajo 
c)  Información general sobre el mercado de trabajo
d) Todas las anteriores

20.-¿Cual  es  el  plazo máximo que pueden solicitar las  entidades para la ejecución del 
programa de proyectos integrales para la inserción laboral?

a) 12 meses.
b) 12 meses pudiendo solicitar la ampliación a 14 meses.
c) 14 meses
d) 18 meses

21.-¿En que  porcentaje  mínimo debe  conseguirse  la  inserción  laboral  de  las  personas 
participantes en el programa de proyectos integrales para la inserción laboral?

a) El 20% por cuenta ajena y el 10 % por cuenta propia.
b) El 50% sea por cuenta ajena o propia.
c) El 40%
d) Ninguna de las anteriores.

22.-La subvención concedida como será recibida por la entidad beneficiaria:

a) El 100% al comienzo de la ejecución del programa.
b)  El  50%  al  comienzo  y  el  otro  50%  una  vez  transcurrido  la  mitad  del  tiempo 

correspondiente al cada uno de los programas previa justificación del 50% recibido al principio.
c) Conforme sean presentadas las justificaciones parciales.
d)  Se efectuará un pago con anticipo del 80% del importe de la subvención una vez 

dictada la resolución de concesión y, el abono de un segundo pago del 20% restante previa 
justificación del importe total de la ayuda.

23.- La cuantía de la subvención será 

a) El 100% de la cuantía de cada programa.
b) El 100% de las acciones para la atención.
c)  La cantidad a percibir por persona insertada,  por cuenta ajena o que inicie una 

actividad emprendedora por cuenta propia, será de 2.500 euros.
d)  El 80% del total de los gastos subvencionables.

24.-¿Cuantos programas puede solicitar una entidad?

a) De acuerdo con el número de demandantes de empleo hasta 3 programas
b)  1 sólo programas
c) Tantos como crea conveniente en función de sus preferencias.
d) Según se refleja en la orden reguladora.

25.-¿  Quién  puede  presentar  solicitudes  para  las  subvenciones  para  el  programa  de 
proyectos integrales para la inserción?

a) Cualquier persona física al corriente en sus obligaciones con Hacienda y Seguridad Social
b) Cualquier entidad de formación nacional, autonómica o local.
c)  Empresas de inserción,  definidas en la Ley 44/2007,  de 13 de diciembre,  para la 

regulación  del  régimen  de  las  empresas  de  inserción,  e  inscritas  en  el  Registro 
Administrativo de Empresas de Inserción, conforme a lo previsto en el artículo 5.b) de esta 
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ley.
d) Todas las anteriores. 

26.-Conforme al Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas 
para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía,  el  programa que tiene por objeto 
promover la  inserción laboral  de las  personas desempleadas ofreciéndoles  experiencias 
profesionales  con  tutorías  que  les  acerquen  al  mundo  laboral,  proporcionándoles  el 
conocimiento de los hábitos, prácticas y valores propios de los entornos laborales a los que 
el demandante aspira, es el:

a) Programa de Estudios y Difusión sobre el Mercado de Trabajo.
b) Programa de inserción a través del Empleo.
c) Programa de Asesoramiento para el Autoempleo.
d) Programas de Experiencias profesionales para el Empleo.

27.-Para realizar el seguimiento y evaluación del Programa de Orientación Profesional NO 
se tendrá en cuenta:

a) La satisfacción de las personas usuarias.
b) La calidad de los servicios.
c) La evaluación del desempeño profesional.
d) La participación de la entidad beneficiaria en otros programas de políticas activas de 

empleo.

28.-  El  diseño,  la  realización y seguimiento de una secuencia concatenada de acciones, 
destinadas a mejorar la empleabilidad de las personas demandantes de empleo, inscritas 
como desempleadas en el Servicio Andaluz de Empleo se define como:

a) Itinerario Personalizado de Ocupabilidad (IPO).
b) Itinerario Personalizado de Inserción (IPI).
c) Itinerario de Orientación laboral (IOL).
d) Itinerario de Inclusión laboral (IIL). 

29.- Es un instrumento de coordinación del Sistema Nacional de Empleo:

a) La Conferencia Sectorial de Empleo.
b) El Catálogo de Servicios del Sistema Nacional de Empleo (CsSNE).
c) El Consejo de Administración del SEPE.
d) Los Planes Anuales de Política de Empleo 

30.-Al hecho de ofrecer nuestro Curriculum Vitae a una empresa sin que exista una oferta  
previa de un puesto de trabajo, se denomina:

a)Empleabilidad.
b)Ocupabilidad.
c)Autoempleo.
d) Autocandidatura 

31.-La evaluación de la disponibilidad, como criterio de ordenación de las candidaturas en 
las ofertas de empleo, está en relación con:

a)La fecha de la última inscripción como demandante de empleo.
b)Las presentaciones a ofertas de empleo.
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c)El número de veces que la persona demandante se ha inscrito en ofertas difundidas.
d)La ausencia de rechazos a ofertas de empleo.

32.-En  Andalucía,  ¿qué  órgano  es  el  competente  para  expedir  los  certificados  de 
profesionalidad?

a) El Instituto Nacional de Cualificaciones Profesionales.
b) La Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.
c) La Dirección General de Formación Profesional.
d) El Consejo Andaluz de Formación Profesional.

33.-Con carácter general,  están obligadas a elaborar y aplicar un plan de igualdad las 
empresas que cuenten con:

a) 20 o más trabajadores.
b) 35 o más trabajadores.
c) 50 o más trabajadores.
d) Al menos 250 trabajadores

34.-¿Cuál sería la duración máxima del subsidio por desempleo, incluidas las prórrogas, 
que le podría corresponder a una persona que a la fecha de agotamiento de la prestación 
por desempleo es mayor de cuarenta y cinco años y ha agotado un derecho de prestación 
por desempleo de, al menos, ciento ochenta días?

a) 18 meses.
b) 21 meses.
c) 24 meses.
d) 30 meses.

35.-Según el  artículo  7  de  la  Ley Orgánica  3/2007,  de  22  de  marzo,  para la  igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, constituye acoso por razón de sexo:

a) La situación en que se encuentra una persona que haya sido tratada en atención a su sexo, 
de manera menos favorable que otra en situación comparable.

b) Todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad.
c)  Cualquier comportamiento realizado en función del  sexo de una persona,  con el 

propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio,  
degradante u ofensivo.

d) Todo trato desfavorable a las mujeres.

36.-Según  el  catálogo  nacional  de  cualificaciones  profesionales  se  define  la  unidad  de 
competencia como:

a)  Conjunto  de  conocimientos  capacidades  que  permite  el  ejercicio  de  la  actividad 
profesional conforme a las exigencias d ella producción del empleo

b) Agregado mínimo de competencias profesionales, susceptible de reconocimiento y 
acreditación parcial.

c) Conjunto de módulos formativas asociados a una unidad de competencia
d) Conjunto de competencias profesionales que pueden ser adquiridas mediante la formación 

modular así como a través de la experiencial.

37.-En relación con la búsqueda activa de empleo, ¿qué herramienta, consistente en un 
escrito dirigido a la empresa donde planteamos nuestra candidatura al puesto de trabajo 
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ofertado previamente, se utiliza con el fin de captar el interés del personal seleccionador 
para poder pasar al siguiente nivel de profeso de selección?

a) La tarjeta de presentación
b) La carta de presentación
c) La candidatura espontánea
d) El autoconocimiento profesional

38.-En la entrevista de selección, la técnica para convertir un punto débil de la persona 
candidata en una ventaja, ver problemas desde puntos de vista favorables y transformar lo 
negativo en positivo, se denomina: 

a) La retroalimentación positiva.
b) La realización positiva.
c) La candidatura espontánea.
d) El autoconocimiento profesional.

39.-Cuando el Sistema Nacional de Empleo habla de solicitud de personas trabajdoras o 
sus  correspondientes  curriculums  vitae  realizada  por  una  empresa  (persona  física  o 
jurídica) con capacidad de contratar, para cubrir puestos de trabajo vacantes, se refiere a:

a) Anuncio de empleo.
b) Oferta de Empleo
c) Oferta de Actividad.
d) Anuncio de Actividad

40.-De  los  siguientes  colectivos,  cuál  de  ellos  puede  participar  en  el  Programa  de 
Experiencias Profesionales para el  Empleo sin necesidad de estar vinculado a ninguna 
formación:

a) Personas paradas de muy larga duración.
b) Personas con discapacidad.
c) Mujeres desempleadas.
d) Jóvenes menores de 30 años.

41.-¿Cuál es el órgano competente para resolver las subvenciones concedidas en el marco d 
ellos programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción regulados 
por el Decreto 85/2003, de 1 de abril?

a) La Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.
b) La Dirección General competente en materia de Orientación e Inserción y el Servicio de  

Intermediación.
c) La Dirección General competente en materia de Orientación e Inserción a propuesta de los  

servicios de intermediación por razón de territorio
d) La Dirección General competente en materia de Orientación Profesional cuando la 

entidad solicite un proyecto que afecte a más de una provincia y la Dirección Provincial  
del  Servicio  Andaluz  de  Empleo  correspondiente  por  razón  del  territorio  cuando  el 
proyecto solicitado afecte a una sola provincia.

42.-En el programa de Experiencias Profesionales para el Empleo, ¿cuándo se considerea 
una práctica finalizada y completada?

a) Cuando la persona participante haya asistido, al menos al 70 % de la duración total de 
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misma.
b) Cuando la persona participante haya asistido, al menos al 75 % de la duración total de la 

misma.
c) Cuando la persona participante haya asistido, al menos al 80 % de la duración total de la  

misma.
d) Cuando la persona participante haya sido contratada y haya asistido, al menos el 15 

% del tiempo total de la práctica.

43.- Los Programas para la Inserción Laboral que se establecen en el Decreto 85/2003 de 1 
de abril, para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía, entre otros, son:

a) Programa de Itinerarios de Inserción; Programa de Orientación Profesional; Programa de 
Asesoramiento para el Autoempleo; Programa de Acompañamiento a la Inserción; Programa de 
Inserción a través del Empleo; Programa de Acciones Experimentales.

b)  Programa de Itinerarios de Inserción; Programa de Orientación Profesional; Programa de 
Asesoramiento para el Autoempleo; Programa de Acompañamiento a la Inserción; Programa de 
Inserción a través del Empleo; Programa de Promoción para Mujeres Trabajadoras; Programa de 
Estudios y Difusión sobre el Mercado de Trabajo; Programa de Experiencias Profesionales para 
el Empleo.

c) Programa de Acciones Experimentales; Programa de Orientación Profesional; Programa 
de Asesoramiento para el Autoempleo; Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo; 
Programa de Inserción a través del Empleo; Programa de Acciones Experimentales.

d) Todas son verdaderas

44.-Según el Decreto 85/2003 de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la 
Inserción  Laboral  de  la  Junta  de  Andalucía;  en  su  Artículo  6,  dispone  que  el 
asesoramiento en el Programa de Orientación Profesional, se presta a través de:

a) El Servicio Telemático de Orientación (STO)
b) Red de servicios de Orientación “Andalucía Orienta”
c) A y b son verdaderas
d) Unidad Orienta

45.-Los Programas de Orientación Profesional, Itinerarios Personalizados de Inserción y 
Acompañamiento a la Inserción, están regulados por:

a) Orden de 26 de septiembre de 2014.
b) Orden de 18 de octubre de 2016.
c) Decreto 192/2017, de 5 de diciembre.
d) Decreto 85/2003, de 1 de abril.

46.-Con carácter general, los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a 
la inserción están dirigidos a:

a) Personas demandantes de empleo.
b) Todas son falsas.
c) Personas demandantes de empleo, inscritas en la Agencia Servicio Andaluz de Empleo.
d) Personas demandantes de empleo, inscritas en la Agencia Servicio Andaluz de  Empleo 

como persona ocupada

47.-Una Unidad Orienta itinerante que atienda a personas con discapacidad o en riesgo de 
exclusión, la itinerancia será:
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a)  A nivel comarcal, en los municipios itinerantes.
b) A nivel local, en los municipios sede de la Unidad. 
c) A nivel provincial
d) Ninguna es cierta

48.- Fases del Itinerario Personalizado de Inserción:

a)  Recepción  y  acogida;  recogida  de  información;  diseño  del  itinerario;  finalización  y 
evaluación.

b)  Finalización  y  evaluación;  seguimiento;  diseño;  recepción  y  acogida;  recogida  de 
información y análisis.

c) Desarrollo y seguimiento; recepción y acogida; recogida de información y análisis; 
finalización y evaluación; diseño.

d)  Recogida  de  información;  seguimiento  y  desarrollo;  análisis;  recepción  y  acogida;  
finalización y evaluación.
49.-Se entiende por discriminación directa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la  
Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo para igualdad efectiva de mujeres y hombres…

a) La situación en que se  encuentra una persona que sea,  haya sido o pudiera ser 
tratada,  en  atención  a  su  sexo,  de  manera  menos  favorable  que  otra  en  situación 
comparable.

b) la situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en 
atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación comparable, incluido el  
comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de  
atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

c)  la  situación en que una disposición,  criterio  o práctica  aparentemente  neutros  pone a 
personas de un sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha 
disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad 
legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

d) b y c son ejemplos de discriminación directa.

50.-El análisis DAFO:

a) Es una herramienta dirigida a personas desempleadas para facilitar la tramitación de
prestaciones.

b) Se compone de un Análisis interno (Fortalezas y Debilidades) y externo (Amenazas y
Oportunidades).
c) Se compone de un Análisis interno (Amenazas y Oportunidades) y externo (Fortalezas y
Debilidades).
d) a) y b) son correctas.

PREGUNTAS RESERVA

51.-En relación con los requisitos para acreditar la Búsqueda Activa de Empleo (BAE) 
ante el Servicio Andaluz de Empleo, ¿cuándo se entiende acreditada ésta? 

a) Con el envío o presentación de currículum en dos empresas distintas.
b) Cuando se ha participado en una acción formativa financiada por una entidad privada.
c) Cuando se acude presencialmente a una oficina del Servicio Andaluz de Empleo
d) Si, en el momento en que se tiene que acreditar la BAE, se está participando en un 

Itinerario Personalizado de Inserción (IPI).
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52.-El Servicio Andaluz de Empleo cuenta con un dispositivo especial para la atención de 
las  empresas,  cuyo  cometido  principal  es  prestar  una  atención  personalizada  a  las 
entidades empleadoras en materia de recursos humanos y empleo. Este dispositivo está 
formado por un equipo de profesionales denominados:

a)Agentes de Empleo.
b)Agentes de Empresas
c)Mediadores empresariales
d) Empresa de Trabajo Temporal

53.-Cual de las siguientes afirmaciones es falsa en relación al procedimiento de elaboración 
y aprobación de las ordenanzas locales , contenido en el art 49 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

a)Aprobación inicial por el Pleno, por mayoría simple.
b)Aprobación definitiva por el Pleno, por mayoría simple.
c)Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de quince días.
d)La  resolución  de  todas  las  reclamaciones  y  sugerencias  presentadas  dentro  del  plazo 
corresponde al Pleno de la Corporación.

54.-Los  actos  nulos  de  pleno  derecho,  según  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  no  son 
susceptibles de:

a) Conversión.
b) Conservación.
c) Convalidación.
d) Todas son correctas.

55.-Una entidad que tiene establecida su sede social en Andalucía y quiere solicitar ser 
miembro o socio de la red Eures en España, ¿a qué organismo debe dirigir su solicitud?

a) Al Servicio Público de Empleo Estatal.
b) Al Servicio Andaluz de Empleo.
c) A la Oficina Europea de Coordinación de la Red Eures
d) A la Delegación Territorial correspondiente de Empleo, Empresa y Trabajo autónomo

Las  puntuaciones  obtenidas  por  los  aspirantes  por  orden  de  puntuación,  son  las 
siguientes:

Nº APELLIDO Y NOMBRE DNI INC NOTA

1. DE LA RUBIA SEDEÑO, ITZIAR ***78.61** 7,20

2. ÁLVAREZ MARTÍNEZ, FRANCISCO ***4722** 6,40

3. DÍAZ RETAMERO, MARÍA JOSÉ ***4466** 6,20

4. TÉLLEZ MENDOZA, LUZ MARINA ***1111** 6,20
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5. RUIZ SALVATIERRA, SUSANA ***5266** 6,00

6. SÁNCHEZ HERRERA, MACARENA ***7465** 6,00

7. FRANCO BENÍTEZ, VICENTE ***8113** 5,80

8. MARTÍN ORTIZ, DOLORES ***8246** 5,80

9. CUENCA MARTÍN, RAFAEL ANTONIO ***5535** 5,40

10. DÍAZ RETAMERO, MARÍA  ILUMINADA ***5626** 5,40

11. OLALLA MARTÍN, FRANCISCO ***0211** 5,40

12. PÉREZ OLVEIRA, ISABEL M.ª ***7914** 5,40

13. ALCÁNTARA LÓPEZ, M.ª LUZ ***5625** 5,20

14. BARRIENTO VILLENA, NIEVES  MARÍA ***6560** 5,20

15. GONZÁLEZ JURADO, ISMAEL ***6812** 5,00

16. NEBRO GUERRERO, YASMINA ***9382** 5,00

17. SAN LINOS QUINTANA, AMALIA ***7787** 5,00

18. MARTÍN NIETO, CELIA ESTHER ***5546** 4,80

19. BARRANQUERO LÓPEZ, JORGE ***7480** 4,60

20. BUENO BARRANCO, M.ª DEL SOL ***5565** 4,60

21. MARTÍN CASTRO, BELÉN ***2890** 4,40

22. DOMÍNGUEZ MÁRQUEZ,  ANTONIA ***6861** 4,20

23. LUCENA CUENCA, IRENE ***7356** 3,60

Torrox, a fecha de firma eléctronica.
La Secretaria de Tribunal

Fdo.: Antonia Cantero López
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